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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN. 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 008 2016 00921 00 

Demandante  LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 

Demandad LONDCAR S.A. Y OTROS  

Asunto  Resuelve solicitud. Oficia  

A.S N°.  009 V    (003)                                                       2 

En atención al escrito que antecede, se le informa a Bancolombia S.A., que 

mediante auto de fecha 27 de agosto de 2018 (fl.92 C1), este Despacho dispuso 

dejar a disposición del Juez de Concurso (SUPERINTEDENCIA DE SOCIEDADES) las 

medidas cautelares practicadas en el presente tramite, respecto de la entidad en 

reorganización LONDCAR S.A. Nit 900.165.319. 

Es de aclarar que las medidas cautelares decretadas en este proceso consistentes 

en embargo de las cuentas corrientes N°1641366695 y 1645614801 (fl 58 C2), fueron 

dejadas por cuenta de la Superintendencia de Sociedades, medidas de las cuales 

se tomó nota por parte de esa entidad mediante comunicación del 19 de 

diciembre del 2016.  

Así las cosas, Ofíciese en tal sentido a Bancolombia S.A., a través de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito, comunicando lo acá decidido. Así mismo, remítase 

nuevamente el oficio 2072 de fecha 27 de agosto de 2018 (fl 96C) y la 

comunicación de embargo (fl 58C2).  

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


